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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

2857
RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2022, del Director de Puertos y Asuntos Marítimos, de correc-

ción de errores de la Resolución de 10 de marzo de 2022, por la que se regula el servicio de 
acceso y aparcamiento en el puerto de Ondarroa.

Primero.– Con fecha 30 de marzo de 2022, se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco 
n.º 64 la Resolución de 10 de marzo de 2022, del Director de Puertos y Asuntos Marítimos, por la 
que se regula el servicio de acceso y aparcamiento en el puerto de Ondarroa.

Segundo.– La norma undécima de la Resolución de 10 de marzo de 2022, del Director de Puer-
tos y Asuntos Marítimos, establece lo siguiente:

«Undécima.– Presentación de solicitudes.

Las personas interesadas en la obtención de una autorización para el acceso con vehículos a 
la zona de acceso controlado del puerto de Ondarroa podrán presentar la solicitud rellenando el 
modelo adjunto al que incorporará la documentación solicitada en función del colectivo de perso-
nas o empresas usuarias de que se trate.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial del País Vasco y durante el plazo de un mes, en:

– La oficina del Servicio de Puertos de Ondarroa.

– Edificio de la lonja de pescado, c/ Itsas aurre n.º 10-2.ª planta.

– La oficina de la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos de Bizkaia, c/ Elcano n.º 3, Bilbao.

– Las oficinas de Correos: correo certificado.

– Cualquier otro lugar admitido por las disposiciones vigentes.»

Tercero.– Se ha advertido un error de hecho por omisión del modelo adjunto establecido en 
la norma undécima de la Resolución de 10 de marzo de 2022, del Director de Puertos y Asun-
tos Marítimos, en relación a la presentación de solicitudes de autorización para el acceso con 
vehículos a la zona de acceso controlado del puerto de Ondarroa.

Cuarto.– De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estas podrán rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos.

Expuesto lo que antecede, en virtud de las facultades atribuidas a esta Dirección por los artículos 
7.h) y 14.1-g) del Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,
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RESUELVO:

Primero.– Corregir el error advertido en la Resolución de 10 de marzo de 2022, del Director de 
Puertos y Asuntos Marítimos, en el sentido de adjuntar el modelo de presentación de solicitudes 
al que alude la norma undécima.

Segundo.– Establecer un nuevo plazo de presentación de solicitudes de autorización para el 
acceso con vehículos a la zona de acceso controlado del puerto de Ondarroa, que será de un 
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Tercero.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados e 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Industria en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 25 de mayo de 2022.

El Director de Puertos y Asuntos Marítimos,
AITOR ETXEBARRIA ATUTXA.
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